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3.3 Algunas consideraciones sobre la Norma NOM_035 

 
 

La Nom-035 no exige que se contrate una Unidad de verificación acreditada para su 
cumplimiento, ya que esto implica un costo que no todos los centros de trabajo están en 
posibilidad de hacerlo, lo sugiere como una opción.  

Sin embargo, si es una empresa que tiene varios centros de trabajo y ya tiene un antecedente 
de factores de riesgo psicosocial, eventos traumáticos, entorno organizacional desfavorable, 
accidentes y enfermedades de trabajo, sería recomendable buscar este tipo de apoyo.  

También se puede trabajar paralelamente al interior de la empresa a través de las Comisiones 
de Higiene y Seguridad, las cuales son obligatorias de acuerdo a la Ley Federal del 
Trabajo cuya función son las siguientes: 

 

 

A su vez, crear comisiones con la finalidad de identificar, analizar y prevenir los factores de 
riesgos psicosociales conjuntamente con el área de Recursos Humanos o Gestión del Talento, 
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cuya responsabilidad es fomentar y asegurar el bienestar de los colaboradores, así como 
mantener un ambiente organizacional favorable mediante la aplicación de medidas, acciones y 
políticas adecuadas, que no solo sirvan para resolver las situaciones que se presentan en 
momentos de crisis, sino para transformar paulatinamente la cultura hacia la prevención. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tiene un Programa de Autogestión de 
Seguridad y Salud en el trabajo denominado PASST, cuyos objetivos específicos son: 

 

 

Puede ser un importante punto de partida, ya que la NOM-035 menciona que se debe tomar 
como referencia la NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo, funciones y actividades. 

Al día de hoy, aún no hay Unidades de verificación oficialmente aprobadas y acreditadas para 
la NOM 035. El 03 junio de 2019 a través del Diario Oficial de la Federación se publicó la 
convocatoria para que se inscribieran y reunieran todos los requisitos aquellas personas 
físicas y morales interesadas en obtener la acreditación. Será mediante el Diario Oficial de la 
Federación, que se den a conocer los organismos aprobados y acreditados. 

Finalmente, en el apartado 9.4 de la norma, se establece que la vigencia de los dictámenes 
emitidos por las unidades de verificación será de dos años, siempre y cuando no sean 
modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 

 

Cierre 
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La Secretaría del Trabajo y Previsión Social verificará el cumplimento de la norma a través de 
Unidades de verificación que estén debidamente acreditadas y aprobadas.  

Deberá garantizar que los procedimientos de evaluación de la conformidad se realicen 
por personas con capacidad y calidad técnica, material y humana, en relación con los servicios 
que pretenden prestar, así como con los procedimientos de aseguramiento de calidad que 
garanticen el desempeño de sus funciones.  

Esto debe dar la certeza a las empresas que contratan sus servicios sobre la calidad y 
confiabilidad en el desarrollo y resultados de los procedimientos aplicados. 
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